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7.-CONCLUSIONES. 
 

En este proyecto se han establecidos las bases para homogenizar los sistemas  de 

seguridad de las filiales de la compañía. 

 

Durante la primera fase se recopiló toda la información referente a los accidentes de 

trabajo con la que se elaboraron los registros estádisticos. A través de éstos, se ha 

estudiado la evolución de las filiales y de la propia compañía a través de indicadores 

como la tasa de frecuencia y de gravedad. Además, se ha realizado un estudio de 

causas y gravedad por tipología de accidentes de trabajo.  

 

En la segunda fase del proyecto, se recopiló información sobre los procedimientos 

de seguridad establecidos en cada filial. A través de éstos, se evaluó dichos 

sistemas y, para cada una de las filiales participantes, se hizo un análisis de 

necesidades que se plasmó en un informe final. Este informe será el documento 

base para comprobar, anualmente, el estado de avance de las recomendaciones 

efectuadas.   

 

En la tercera fase del proyecto, se estudiaron las necesidades que tienen las filiales 

en materia de seguridad para constituir un conjunto de procedimientos mínimos a 

cumplir. Entre éstos, se encuentra: 

 

 Manual Básico de Seguridad: recoge de manera resumida cómo debe 

actuarse durante la realización de auditorías, investigaciones de accidentes 

de trabajo, reuniones de seguridad, jornadas de formación para el personal, 

etc.  

 Base de datos para la Prevención de Riesgos Laborales en ACCESS. 

 Conjunto de fichas para recoger los resultados de las auditorías de seguridad, 

reuniones y accidentes de trabajo.  


